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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 2 3 ENE. 2023
VISTO: la visita oficial que efectuará el señor Presidente de la República, Dr. 

Luis Lacalle Pou, a la República Argentina, a los efectos de partic ipar de la V il 

C um bre de Jefas y Jefes de Estado y de G obierno de la Com unidad de 

Estados Latinoam ericanos y Caribeños (CELAC);

RESULTANDO: que la m isma se efectuará en la ciudad de Buenos Aires, 

República Argentina, el día 24 de enero de 2023;

CONSIDERANDO: I) que a tales efectos procede designar en M isión Oficial a 

la com itiva que acom pañará al señor Presidente de la República;

II) que la com itiva estará integrada por la señora Edecán de 

la Fuerza Aérea, Tte. Cnel. (Av) María Etcheverry y el señor M arcelo da Silva;

III) que el costo total del seguro de viaje AC 60 para los 

dos integrantes de la com itiva asciende a la sum a de USD 20 (dólares 

estadounidenses veinte);

IV) que de acuerdo a lo inform ado por la D ivisión 

F inanciero Contable de la Presidencia de la República existe d isponib ilidad de 

crédito a los efectos de atender la erogación resultante de la presente Misión 

Oficial;

V) que corresponde d ictar el correspondiente acto 

adm inistra tivo d isponiendo la Misión Oficial de acuerdo a lo reseñado 

precedentem ente;

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo establecido por el artículo 53 

de la Ley N° 16.170, de 28 de d iciem bre de 1990, en la redacción dada por el 

artículo 49 de Ley N° 19.924, de 18 de d iciem bre de 2020, artículo 54 de la 

citada Ley N° 16.170, Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992, Decreto N° 

56/002, de 19 de febrero de 2002, Decreto N° 223/009 de 11 de mayo de 2009 

y Decreto N° 108/015, de 7 de abril de 2015, num eral 1o de la Resolución del 

Poder E jecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la
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Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021 y 

Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 20 de mayo de 2022;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

-actuando en ejercicio de atribuciones delegadas-

1° . -  Desígnanse en Misión Oficial, el día 24 de enero de 2023, a los efectos de 

integrar la com itiva que acom pañará al señor Presidente de la República, Dr. 

Luis Lacalle Pou, para partic ipar de la V il Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y 

de Gobierno de la Comunidad de Estados Latinoam ericanos y Caribeños 

(CELAC), que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires, República 

Argentina, a la señora Edecán de la Fuerza Aérea, Tte. Cnel. (Av) María 

E tcheverry y al señor Marcelo da Silva.

2o . -  Autorízase la contratación del seguro de viaje AC 60 por el día 24 de enero 

de 2023, para las personas designadas en la presente M isión Oficial por un 

va lor total de USD 20 (dólares estadounidenses veinte), que se abonarán con 

cargo al G rupo 2.0.0, Objeto del Gasto 2.3.6 del Inciso 02 “Presidencia de la 

R epública”.

3o.- La erogación resultante del cum plim iento de la presente M isión se atenderá 

con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la República” , Unidad Ejecutora 001 

“Presidencia de la República y Unidades D ependientes”, Program a 481, 

F inanciación 1.1. “Rentas G enera les” .

4 o . -  Por interm edio del M inisterio de Relaciones Exteriores proporciónese la 

docum entación de viaje correspondiente.

5o . -  Com uniqúese y pase a sus efectos a la División Financiero Contable de la 

Presidencia de la República.

R E S U E L V E :

Prosecretario

Presidencia de la República


